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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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Declaración 
 
 

 La salud humana, el medio ambiente y los procesos de aprendizaje y 
capacitación fomentan la capacidad productiva en aras de la empleabilidad, desde la 
infancia hasta los 20 a 25 años de edad. 

 El límite de edad para el aprendizaje y la capacitación debería ser 25 años. 

 El límite de edad para trabajar debería ser 60 años. 

 El concepto de trabajo decente supone la oportunidad de trabajar desde los 20 
hasta los 60 años de edad. 

 A la edad de 60 años, una vez finalizado su ciclo laboral, las personas deberían 
pasar a integrar grupos de consultores o asesores establecidos en todo el mundo en 
esferas como la salud, el medio ambiente, la docencia y la capacitación con el fin de 
fomentar la capacidad productiva de la población.  

 Para lograr el tercer Objetivo de Desarrollo del Milenio es necesario que todas 
las personas, sean hombres, mujeres, o transgénero, puedan tener un trabajo decente.  

 Es responsabilidad de los gobiernos y los empleadores proporcionar un ingreso 
justo, seguridad, protección social, posibilidades de desarrollo personal e 
integración social, libertad y dignidad. Esta responsabilidad debería estar regida por 
un marco jurídico de las Naciones Unidas que incluya la imposición de sanciones. 

 Estas definiciones de trabajo decente deberían aplicarse como parte del 
examen ministerial anual para erradicar la pobreza en el contexto de un crecimiento 
económico inclusivo, sostenible y equitativo a todos los niveles a fin de cumplir 
todos los Objetivos. 

 


